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CONTRATO DECOPIPRA VENTA

No.DGBEH/004/2024

CONTRATOABIERTO DECOMPRA-VENTA,QUECELEBRAN PORUNAPARTE ELBACHILLERATO DELESTADO DE

H1DALGO, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL MTRO. ELIAS CORNEJO SÁNCHEZ,A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL BACHILLERATO“, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA NORAL

EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. ROCIO HIDALGO GALINDO,A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONESY

CLÁUSULAS.

1.- EL "BACHILLERATO"

P E C LA R A C 10 N E S

I. 1.- QUE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO ES UN ORGANISMO DESCENTRAMZADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONAMDAD 3UFLiDICA Y PATRIMONIO

PROPIOS, CREADO POR DECRETO DE FECHA 09 DE ENERO DE 2007, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EL 19 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO,Y MODIFICADO POR DI\/ERSO

DECRETO PUBMCADO EL2 DE FEBRERO DE 2015 EN EL MISMO MEDIO IMPRESO.

7. 2.- QUE TIENE EL OB3ETO DE INPARTIR EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, EN LA F1ODALIDAD DE

BACHILLERATO GENERALY PREPARAR AL ESTUDIANTE PARA SU INTEGRACIÓNA LOS ESTUDIOS SUPERIORES,

DOTÁNDOLO ADEMÁS DE UNA CAPACITACIÓN PARA ELTRABAJO, QUE LE PERNITA INCORPORARSEA LAVIDA

PRODUCTIVA.

¥. 3.- QUE EL DIRECTOR GENERAL ES SU REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORNIDAD CON LO ESTABLECIDO

POR EL ARTiCULO 11,FRACC1ÓN I, DEL DECRETO QUE CREA AL BACHILLERATO DEL ESTADO DE H1DALGO;

HABIENDO SIDO NOMBRADO TITULAR DEL ORGANISNO ELMTRO. ELIAS CORNEJO SÁNCHEZ.

I. 4.- QUE DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 11,FRACCIÓN XV1 DEL DECRETO EN MENCIÓN, TIENEA SU

CARGO LA FACULTAD DE CELEBRARY OTORGAR TODA CLASE DE ACTOSY DOCUMENTOS INHERENTES AL

OB3ETO DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO.

I. 5.- QUE EL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO, CUENTA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

NECESARIA PARA LA CELEBRACIÓNY CUNPIJ/'41ENTO DE ESTE CONTRATO, DE ACUERDOA LA ASIGNAC1ÓN

PRESUPUESTAL AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN NO. SH/0044/2024,

ENITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, DE FECHA 10 DE ENERO DE 2024, EFECTUANDOSE MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO ADJUDICAC1ON DIRECTA, CONFORMEA LOSARTiCULO5 NO. 33 FRACCION III DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE H1DALGO.

I. 6.- QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SEÑALA COMO SUDOMíOIJO ELUBICADO EN CIRCUTTO

EX HACIENDA LA CONCEPCIÓN, LOTE 17,SAN JUAN TILCUAUTLA, NUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN TLAXIACA,

HIDALGO, C.P. 42160.
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II. 2.- QUE ESTÁ RFG1STRAGO AíJTE LA SECRETARI.€ DE HACIENDAY CRÉDITO PÚBMCO. CON CLAVE DEL

REGISTRO FEDEML. DE CONI"RIBUYENTES , CUYO LJB3ETO SOCIAL ES PREST'ACI(/JN DE TODA

CLASE DE SEkVJCIGS RELACIONADOS CON PUE*/ISiÓN SOCIAL, IIJCLLI'YENDG ENTRE OTROS, L/' EMISIÓ£J,

SUSCRIPCIÓN, ADMINI' TRACIÓN, CARGO Y/OREEÜBOLSGS UE CUPONES, V.4LES, TARJETAS INTELIGENTES0

CUL.LÇUIER OTRA CGL]TR/‹SEÑA0 SISTEF1A ELECTRÓLtICO DE PAÜCJ? QUE PUEDAN SOR UTILIZADOS POR LOS

TENEDORES0 AFI'.IADOSA LOS F1ISIJO? COF1O MEDIO DE PAGO DE i).- COMIDAS EN RESTAURANTES DE LA

REPÚBLICA F1E/ICAN/‹, DESPENSAS E[4 TIENDAS0 CENTRO? COMERCIALES DE LA REPÚBLICA F11XICANA,

GASOLINA0 DERI*/ADOS DEL PETROLEO, EL, GASOLINERAS, ”F.4LLERESG ESTACIONES DE SERVICIC Ci EN

CUALQUIERA OTBOS ESTABLECIMIENTOS COMERCI,4LES, INDUSTPrIALES0 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.-

EI4TP.E OTROS; Y QUE BAJO PROTESTA DE DECIk VEPBAD, SE ENCUENTRA AL COftRIENTE DE SUS

OBLIGACIONES FIS ’LE“r LA QUE HA DECLARADO PPEVIAMENTEA LA FORMAMZACIÓN DE ESTE CONTÓ*\TCI/

EN CUMPL]MIEN’FOA LAS LEYBS, RZGLASY RESOLUCIONES FISCALES.

II. 3.- QUE LA C. ROCIO FIIDALGO GAL7fJD0 EFJ SU CARÁCTER DE APODERAE'A LEGAL TIENE FACULTABES

P’RA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONF6RMIDAB CGN LA ESCPÜJ”URA f•1ENCIOl‘J.4DA EN EL

INCISO PRIf•1ERO DE ESTE APARTADO, LO QUE EXPRESS. B/UO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUD DE

QUE EL MISIO F!OLENA SIDO kEVOCAD6, SUSPENDIDO FJI LIMITADO.

II. 4.- QUE TIENE II CAF'ACIDAD TÉL“NICA Y JíJPIDIM PM.RD COI'JTRATAR Y OBLIGARSE EN LA

COMERCIALTZACiÓN DF GASOLINAS .PARA EL PARQUE VEHICULAR DEL RACHILLEI?ATO DEL ESTADO DE

HIDALGO QUE EN ÉSI"E CONTR/\TO SE REFIEREN, Y DISPONE DE LOS ELEMENTOS Y ORGANIZACIÓN

f4ECESARIUS PARA EL SUf1INISTRO DE LOS F1ISF1OS.

II. 5.- QUE CONOCE P..ENAF1ENTE EL CUNTENTDO DE LA LEY DE ADQUISICIOFtES, ARREfJDAP\!ENTOSY

SER.%ICI0S DEI.. SECTOR PUBLICO DEI. ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAf•1ENTC›, L/‹? NORMAS Y

DISPOSICIONES VIGEíJ7”ES P.LSPECTO DEL SERVICIO REnEfi.IDO EN ESTE COkTP6TO.
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Cuadro de texto
El Departamento de Recursos Materiales elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes, Registro de proveedor, numero de acta constitutiva y domicilio, por corresponder a datos personales de una persona moral identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECENY LA CAPACIDAD PARA

OBLIGARSE EN LA FORMAY LOSTÉRMINOS DE ESTE CONTRATO SIENDO SU LIBRE VOLUNTAD CELEBRAR EL

PRESENTE DOCUMENTO JURÍDICO, PARA LO CUAL SE RECONOCEN ANPLIAMENTE LAS FACULTADES Y

CAPACIDAD NECESARIAS, NISMAS QUE NO LESHAN SIDO REVOCADAS0 LIMITADAS EN FORNA ALGUNA, POR

LO QUE DE COMÚN ACUERDO SEOBLIGAN DE CONFORNIDAD CON LASSIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRJI4ERA.- "EL BACHILLERATO" ADQUIERE EN EJERCICIO DEL RECURSO MENCIONADO EN LAS

DECLARACIONES Y "EL PROVEEDOR", SE OBLIGAA PROPORCIONAR VALES DE GASOLINA PARA LOS

VEHICULOS PERTENECIENTES AL PARQUE VEH1CULAR DEL BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO.

SEGUNDA.- "EL BACHILLERATO"Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EN QUE EL MONTO NÁXIMO DEL

PRESENTE CONTRATO SEA POR LA CANTIDAD DE $255,864.00 (DOSCEENTOS CINCUENTAY CENCO

OCHOCIENTOS SESENTAY CINCO PESOS 00/100 F4.N.) INCLUYENDO ELIVAY UN IMPORTE NINIMO POR

LACANTIDAD DE$ 102,345.60 (CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTAY CZNCO PESOS 60/100

I'1.N.), QUE CORRESPONDENA LA EPIISIÓN DE VALES DE GASOLINA NAS EL 3"/ DE COMISIÓN POR CARGOS

ADMINISTRATIVOS LOS CUALES SERÁN CUBIERTOS CON RECURSO ESTATAL, PRMA EXHIBICIÓN DE LAS

FACTURAS QUE APIPAREN EL PAGO DE LA ENTREGA DE LOS VALES, LAS CUALES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS

REQUISTTOSFISCALES.

LOS PAGOS SE REAMZARÁN DE NANERA PIENSUAL DE ACUERDOA COMO SE VAYA NECESITANDO LA

ADQU1SI0ÓN DELOSVALESDEGASOLINA.

PAGO QUE REALIZARÁ "EL CONTRATANTE"A FAVOR DEL PROVEEDOR,A LA CUENTA NÚMERO: 4218242461

CON CLABE: 021180042182424610 DEL BANCO: HSBC,A NONBRE DEL EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., POR

CONCEPTO DEL PAGO DE LA ADQUISICIÓN VALES DE GASOLINA;0 NEDIANTE CONVENIO CIE1077074 EN EL

BANCO BBVA.

TERCERA.- VIGENCIA: LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO ES POR 06

(SEIS) MESES, MISMO QUE INICIARÁA PARTIR DEL 01 DE ENEROY TERMINA EL30 DE JUNIO DE 2024.

CUARTA.- "EL BACHILLERATO" EFECTUARA EL PAGO DE LA CONPRA DE VALES DE GASOMNA PARA EL

PARQUE VEHICULAR, POR CONDUCTO DE SU D1RECCIÓN ADMINISTRATIVA, EN LA SIGUIENTE FORMA:

a) "EL PROVEEDOR" PRESENTARÁ SU CFDI EN FORMATO PDFY XML DE ACUERDOA LOS PEDIDOS

REAMZADOS, CONFORMEA LASDISPOSIOONES LEGALES AL RESPECTO.

b) "LAS PARTgS" RECONOCEN EXPRESAMENTE QUE EN LOS PRECIOS APROBADOS SE ENCUENTRA

INCLUIDO ELCOSTO TOTAL DE LAGASOMNA.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR", PROPORCIONARÁ VALES DE GASOLINA DE ACUERDO AL MONTO ADQUIRIDO

LOS CUALES VENDRAN DE ACUERDOA LA NONINACIÓN REALIZADA EN BASE AL PEDIDO GENERADO EN LA

PÁGINA WEB hi:ts vw.rf iv».‹e.c rr' inst/ oestod

5EXTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGAA PROPORCIONAR LOS VALES DE GASOLINA, CONFORPIE AL

REQUERINIENTO REALIZADO EN LA PÁGINA WEB INDICADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, EN DONDE SE

INDICARÁN LOS DATOSGENERALES DELPEDIDO,PROVEEDOR,CUENTE,ETC.
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SEPTIF4A.- ÉSTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR "ELBACHILLERATO" SIM

NECESIDAD DE RESOLUaóN zuoicALY SINPERJUICIO DE LAS GARANTiAS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

a) SI *EL PROVEEDOR“ CONTRATADO PRETENDE OTORGAR SERVICIOS CUYAS ESPECIFICACIONES

FUERAN DIFERENTESA LAS CONVENIDAS;

b) SI "EL PROVEEDOR" CONTRATADO CEDIERA, TRASPASARA, SUBARRENDARA0 END\dENARA EL

PRESENTE CONTRATO.

SI "EL BACHILLERATO" OPTA POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR INCURRIR "EL PROVEEDOR", EN

ALGUNO DE LOS MENCIONADOS CASOS, APMCARÁ AL MISMO UNA SANCIÓN CONStSTENTE5 EN UN

PORCENTAJE DEL VALOR DELCONTRATO, ÇUEA SU ARBITRIO CONSIDERE ADECUADO.

OCTAVA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE PARA EL CUNPLIMIEUTO E INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO, SE SOMETENA LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, RENUNOANDOA CUALQUIER FUERO PRESENTE0 FUTURO QUE POR RAZÓN DE

SU DONICILIO PUDIERA CORRESPONDERLES.

NOVENA-- LAS PARTES ESTÁN CONFORNES EN QUE LAINFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA CELEBRAOÓN

DELPRESENTE INSTRUNEFITO, TENDRÁ ELCARÁCTER DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" SE

CONPROMETEA NO PROPORCIONARLEA TERCEROS INCLUSIVE DESPUÉS DE LA TERNINACIÓN DE ESTE

CONTRATO.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO "EL BACHILLERATO" COPIO "EL PROVEEDOR", DECLARAN

ESTAR CONFORMESY BIEN ENTERADOS DE LASCONSECUENCIAS, VALORY ALCANCE LEGAL DE TODASY CADA

UNA DE LASESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUF'IENTO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICANY

FIRNAN AL CALCEY AL l'4ARGEN EN DOS TANTOS EN SAN JUAN TILCUAUTLA, MUNICIPIO DE SAN AGUSTiN

TUUOACA,HIDALGO,ELDÍA0lDEENERODELAÑO2024.

3ESU5 HERNANDEZ NAHLE

FORDE ADMINISTRACION DEL

TRATO DEL ESTADO DE HIDALGO

EL'PROVEEDOR’

C.ROCIO IDALGO GALINDO

APODERADA LEGAL DE

EFECTIVALE S.DE R.L. DE C.V.
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